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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, veintiuno de noviembre  de dos mil veintidós  

 

   
Proceso Sucesión Intestada 

Interesada  Ruth Marina Velásquez Arango y Otro      

Causante Ángel John Arroyave Valencia     

Radicado 05001-31-10-011-2022-0008100 

Instancia Primera 

Decisión Reconoce Personería – Pone Escrito 

en Conocimiento de la Parte Actora   

 

 

                                     

                               De conformidad con el artículo 75 del CGP y en 

los términos del poder conferido por el heredero reconocido JUAN ANDRÉS 

ARROYAVE BARRIGA, se le reconoce personería amplia y suficiente al doctor 

David Santiago Cortés Prieto portador de la T.P. N° 235087 del CSJ, para que 

lo represente al interior del presente juicio liquidatario.  

 

 

                            Así mismo, se pone en conocimiento de la parte 

actora escrito allegado por al apoderado del heredero Juan Andrés Arroyave 

Barriga.  

                                 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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